
887 ORDEN de 3 de junio de 2008, por la que se
convocan para el año 2008, las subvenciones
destinadas a la instalación de jóvenes gana-
deros y a la modernización de las explotacio-
nes ganaderas. 

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para convocar para el año 2008 sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes ga-
naderos y a la modernización de las explotaciones ga-
naderas, así como la propuesta formulada por la
Secretaría General Técnica en relación con dicha
iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2008,
existe crédito adecuado y suficiente para atender las
subvenciones que se convocan. Estos créditos están
cofinanciados por la Unión Europea en un 40% a tra-
vés del FEADER. 

Asimismo, las subvenciones destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones ganaderas, están co-
financiadas en un 25% por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y en un 35% por la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias; por su parte, las subvenciones
destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos es-
tán cofinanciadas en un 30% por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y en el mismo por-
centaje por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias.

Segundo.- Las subvenciones están incluidas en el
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el
período de programación 2007 al 2013, presentado
ante la Comisión Europea para su aprobación el 27
de septiembre de 2007, concretamente en el eje 1, me-
dida 1.1.2: instalación de jóvenes agricultores y la me-
dida 1.2.1 “Modernización de las explotaciones agrí-
colas”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el artí-
culo 5.1 del citado Decreto en relación con el ámbi-
to funcional establecido en el artículo 1 del Decreto

31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, corresponde al ti-
tular del Departamento la competencia para conce-
der subvenciones. Dicha competencia puede delegarse
a tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Tercero.- Las actividades objeto de subvención con
arreglo a esta convocatoria se ajustan a las disposi-
ciones del Tratado Constitutivo de la Unión Europea
y de los actos derivados en virtud de éste, así como
a las políticas y acciones comunitarias, en concreto,
las relativas a la competencia, a la contratación pú-
blica, a la protección y mejora del medio ambiente,
a la eliminación de las desigualdades y al fomento
de la igualdad entre hombres y mujeres. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2008
subvenciones para la instalación de jóvenes ganade-
ros y la modernización de las explotaciones ganade-
ras. 

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir las
subvenciones que se convocan, las cuales aparecen
recogidas en los anexos I, II y III de la misma, rela-
tivas a:

Anexo I: bases generales de las subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes ganaderos y a la
modernización de las explotaciones ganaderas.

Anexo II: bases específicas de las subvenciones
destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos.

Anexo III: bases específicas de las subvenciones
destinadas a la modernización de las explotaciones
ganaderas.

Tercero.- Facultar al Director General de Gana-
dería a dictar cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la presente resolución, así co-
mo delegar en el mismo la facultad de dictar los ac-
tos necesarios que pongan fin al procedimiento pre-
visto en esta Orden.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
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so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O  I

BASES GENERALES QUE RIGEN LAS SUBVENCIONES
DESTINADAS A LA INSTALACIÓN DE JÓVENES GANA-
DEROS Y A LA MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTA-
CIONES GANADERAS PARA EL AÑO 2008.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de estas bases establecer las normas
que han de regir con carácter general las subvencio-
nes destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos
y a la modernización de las explotaciones ganaderas.

A los efectos de estas bases serán de aplicación
las definiciones y criterios establecidos en la Ley
19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de las
Explotaciones Agrarias, y en la Ley 45/2007, de 13
de diciembre, para el desarrollo sostenible del me-
dio rural.

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan
se especifica en las bases específicas reguladas en el
anexo II (Instalación de Jóvenes Ganaderos) y el
anexo III (Modernización de explotaciones ganade-
ras).

3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Reglamento (CE) 1698/2005 y el artículo 2
de su Reglamento de aplicación, no se concederán
subvenciones, a través del Programa de Desarrollo
Rural, a aquellos programas que puedan optar a la ayu-
da prestada en el marco de las Organizaciones Co-
munes de Mercado, excepto en los siguientes casos: 

Carne de vacuno [artículo 132 del Reglamento (CE)
1782/2003].

Ovejas y cabras [artículos 114 y 119 del Regla-
mento (CE) 1782/2003].

Apicultura [artículo 2 del Reglamento (CE)
797/2004].

Pagos directos [artículos 42 y 69 del Reglamen-
to (CE) 1782/2003].

En cualquier caso, los peticionarios de las sub-
venciones sólo podrán percibir una única subvención
para la misma inversión o conducta.

4. Se considerarán gastos o inversiones no sub-
vencionables los siguientes:

Las de reparación.

Las de simple sustitución que no mejoren en mo-
do alguno las condiciones de producción.

Las destinadas a aumentar la producción de pro-
ductos que carezcan de salidas normales al merca-
do.

Adquisición o arrendamiento de tierras y bienes
inmuebles, excepto en el caso de la instalación de jó-
venes ganaderos.

Cortavientos que no sean de malla y cerramiento
de fincas.

Sondeos, pozos o captaciones de agua.

Desinfección de suelos.

Almacenes, cámaras frigoríficas y maquinaria que
superen la capacidad de producción de la explotación.

Maquinaria agraria de uso general, a no ser que
se justifique su uso exclusivo en la explotación.

Vehículos de transporte de mercancías. 

Adquisición de bienes de equipo de segunda ma-
no.

Estanques que no cuenten con los medios nece-
sarios para evitar la contaminación del agua.

Adquisición o mejoras en miniqueserías y, en ge-
neral, todas aquellas inversiones que no estén desti-
nadas a la fase de producción.

Instalaciones y bienes ajenos al proceso produc-
tivo.

El Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.)
y los intereses deudores.

La adquisición de animales vivos, excepto en el
caso de primera instalación de jóvenes agricultores,
en los términos señalados en el apartado 3 de la ba-
se 1 del anexo II.

Inversiones en explotaciones de porcino intensi-
vo que aumenten el número de plazas. 
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Inversiones en explotaciones de gallinas ponedo-
ras que incrementen la capacidad de producción de
huevos para su consumo directo. 

5. Se considerarán gastos o inversiones subven-
cionables las que se especifican en el anexo II (Ins-
talación de Jóvenes Ganaderos) y el anexo III (Mo-
dernización de explotaciones ganaderas). 

6. Los peticionarios de las subvenciones regula-
das en esta Orden no podrán obtener subvenciones
para la misma inversión o conductas a las medidas
incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamen-
to (CE) nº 247/2006.

7. Tampoco podrá obtener subvención ninguna
inversión más allá de las restricciones productivas o
limitaciones de ayuda que, en su caso, haya estable-
cido o se establezcan a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) a los agricultores, gana-
deros, explotaciones o plantas de transformación
individuales. 

8. En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Con-
sejo de 20 de septiembre de 2005 relativo a la ayu-
da al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural.

Base 2. Requisitos generales.

1. Para obtener las subvenciones que se convocan
deberá reunirse por los peticionarios, además de los
requisitos específicos que se determinan en el ane-
xo II (Instalación de Jóvenes Ganaderos) y en el ane-
xo III (Modernización de Explotaciones Ganaderas),
los requisitos generales que se especifican a conti-
nuación:

a) Ser personas físicas y jurídicas titulares de ex-
plotación ganadera ubicada en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Cuando el
titular sea una persona jurídica debe tener como ac-
tividad principal la agraria.

b) Comprometerse a no enajenar o ceder los bie-
nes construidos o adquiridos con la ayuda de estas
subvenciones, que tengan la consideración de acti-
vos fijos inventariables, en el plazo no inferior de cin-
co años (salvo que se trate de bienes amortizables en
un período inferior, en cuyo caso se compromete a
no enajenarlos o cederlos durante dicho plazo de
amortización), así como la contratación de la cesión
de uso de los mismos, afectos a las operaciones, ac-
tividades o negocios del beneficiario y a mantener la
actividad ganadera durante dicho período contado des-
de la aprobación de la subvención. 

c) Realizar las inversiones subvencionadas en las
parcelas y subparcelas catastrales indicadas en la so-
licitud. 

d) Que las inversiones objeto de subvención no se
destinen a aumentar una producción para la que no
pueda encontrarse salida normal al mercado. Para ello
se tendrá en cuenta el producto de que se trate, el ti-
po de inversión y la capacidad actual y prevista. En
todo caso, deberá tenerse en cuenta cualquier restricción
de la producción o limitación de la ayuda comunita-
ria impuesta en virtud de las organizaciones comu-
nes de mercado.

e) Que el presupuesto aprobado ascienda como mí-
nimo a 1.000,00 euros, excepto en el caso de inver-
siones en obras en que ascenderá a como mínimo
6.000,00 euros.

f) Poseer licencia de obra, si así lo requiere la
normativa de aplicación, que deberá haber sido otor-
gada como máximo a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. 

g) Poseer licencia de apertura o de actividad cuan-
do se adquieran explotaciones ganaderas, que debe-
rán haber sido otorgadas como máximo a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. 

h) Estar dado de alta como tercero en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias (PICCAC).

i) Realizar las inversiones con posterioridad al
uno de enero de 2007.

j) La explotación agraria deberá ser viable eco-
nómicamente. 

Se considera que una explotación agraria es via-
ble económicamente cuando lo sea según los crite-
rios establecidos en el anexo XV.

k) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. 

l) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino.

m) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ci-
tado.

n) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.
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ñ) No haber sido condenadas mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas. 

o) No haber solicitado la declaración de concur-
so, haber sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

p) No haber dado lugar, por causa de la que hu-
biesen sido declarados culpables, a la resolución fir-
me de cualquier contrato celebrado con la Adminis-
tración. 

q) No estar incursa la persona física, los admi-
nistradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras perso-
nas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

r) Hallarse al corriente, con anterioridad a dictar-
se la Propuesta de Resolución de concesión de la ayu-
da, en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias con la Comunidad Autónoma o estatal, o frente
a la Seguridad Social, impuestas por las disposicio-
nes vigentes. 

s) No tener la residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal. 

t) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones. 

u) No haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

v) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación. 

w) Asociaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de inscrip-
ción por encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4
de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga re-

solución judicial firme en cuya virtud pueda practi-
carse la inscripción en el correspondiente registro. 

2. Asimismo los peticionarios deberán cumplir
las normas mínimas en materia de medio ambiente,
higiene y bienestar de los animales, siguientes:

a) Comprometerse a respetar la legislación medio-
ambiental que les sea de aplicación, en particular la con-
tenida en la siguiente normativa: 6a Ley 42/2007, de
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad, el Real Decreto 261/1996, sobre protección
contra la contaminación por nitratos procedentes de fuen-
tes agrarias (Directiva 91/676 CE), la Ley 10/1998 so-
bre residuos, el Real Decreto 1.416/2001, de 28 de di-
ciembre, relativo a envases de productos fitosanitarios
y la Orden de 11 de febrero de 2000, por la que se aprue-
ba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Cuando las explotaciones se encuentren en las
zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva Nitratos,
se definirá la gestión medioambiental adecuada pa-
ra líquidos (estercoleros estancos) o en el cálculo
del almacenamiento del producto, en función de las
salidas y distribución del mismo.

b) En lo que respecta a los sectores ganaderos los
peticionarios deberán comprometerse a respetar la le-
gislación sobre higiene y bienestar de los animales
que les sea de aplicación, en particular la contenida
en la siguiente normativa: el Real Decreto 3/2002,
de 11 de enero, por el que se establecen las normas
mínimas de protección de gallinas ponedoras, el Real
Decreto 1.047/1994, de 20 de mayo, modificado por
el Real Decreto 229/1998, relativo a las normas mí-
nimas para la protección de los terneros, el Real De-
creto 1.135/2002, de 31 de octubre, sobre normas mí-
nimas para la protección de los cerdos, el Real Decreto
54/1995, de 20 de enero, sobre la protección de ani-
males en el momento de su sacrificio o matanza el
Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se
establecen normas básicas de ordenación de las ex-
plotaciones porcinas, modificado por el Real Decre-
to 1.323/2002, de 14 de diciembre, y Real Decreto
479/2004, de 26 de marzo, el Real Decreto 348/2000,
de 10 de marzo, modificado por el Real Decreto
441/2001, de 27 de abril, por el que se incorpora al
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relati-
va a la protección de los animales en las explotacio-
nes ganaderas, el Real Decreto 209/2002, de 13 de
marzo, sobre ordenación de explotaciones avícolas,
el Real Decreto 1.547/2004, de 25 de junio, por el
que se establecen normas de ordenación de las ex-
plotaciones cunícolas, el Real Decreto 1.084/2005,
de 16 de septiembre, por el que se establecen normas
de ordenación de la avicultura de carne.

c) En lo que respecta a los sectores de producción
vegetal los peticionarios deberán comprometerse a
mantener o respetar las siguientes prácticas:
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a) La prohibición de la quema de rastrojos. De
forma excepcional y a causa de problemas sanitarios
o fitopatológicos, podrá quedar sin efecto esta limi-
tación cuando a juicio de la administración las solu-
ciones alternativas puedan tener efectos ambientales
más positivos.

b) La prohibición del laboreo convencional a fa-
vor de pendiente. La administración podrán autori-
zar de forma excepcional esta práctica.

c) La aplicación del abonado mineral deberá te-
ner en cuenta las recomendaciones comarcales y lo-
cales emitidas por los servicios técnicos de la admi-
nistración.

d) Retirarse de las parcelas y depositarse en los
lugares apropiados los restos derivados de podas,
plásticos usados y otros materiales residuales, debe-
rán retirarse de las parcelas y depositarse en lugares
apropiados. 

e) Llevar los residuos contaminantes u otros ma-
teriales residuales, tales como plásticos, malla, subs-
tratos u otros, a los puntos de recogida que la admi-
nistración señale, en las inversiones o práctica de cultivo
que los produzcan.

f) En la zona de pastos, en especial en las que ha-
ya claro riesgo de incendio, las autoridades de ges-
tión podrán recomendar el laboreo de una franja pe-
rimetral de 3 metros como máximo.

g) En el uso de productos fitosanitarios y herbi-
cidas deberán respetarse las indicaciones de los fa-
bricantes, retirando los residuos una vez efectuada la
aplicación correspondiente.

Base 3.- Solicitudes, plazo de presentación y do-
cumentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Las solicitudes se presentarán conforme al mo-
delo oficial que figura como anexo IV a esta Orden
debiendo cumplimentarse en todos sus apartados.

3. A las solicitudes se acompañará además de la
documentación específica exigida para cada una de
las subvenciones que se convocan, la siguiente:

a) El compromiso de cumplir las normas mínimas
en materia de medio ambiente, de higiene y bienes-
tar de los animales de cumplir las buenas prácticas
agrarias, según proceda, ajustadas a los modelos que
figuran en los anexos VIII a XIII.

b) La documentación justificativa del cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, cuando el importe
del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas
en el mismo.

4. El solicitante podrá requerir de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y de
los Cabildos Insulares, a través de las Agencias de
Extensión Agraria, el asesoramiento necesario para
cumplimentar la solicitud y documentación requeri-
da, así como para la elaboración de planes de mejo-
ra y plan empresarial. Este asesoramiento estará con-
dicionado a las disponibilidades de medios personales
y materiales de ambas Administraciones.

5. La presentación de la solicitud de subvención
implicará la autorización del solicitante a esta Con-
sejería para obtener los datos necesarios para el re-
conocimiento, seguimiento y control de la ayuda a
través de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, la Tesorería General de la Seguridad Social
y de la Administración Tributaria Canaria, así como
acreditar el Alta de terceros en el PICCAC.

En el supuesto de que de la información que se re-
cabe de la Tesorería General de la Seguridad Social
no se desprenda la información necesaria sobre la vi-
da laboral del peticionario, la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación podrá requerir al
mismo Informe de Vida Laboral emitido por la Se-
guridad Social.

Asimismo, en el supuesto de que de la informa-
ción que se recabe de la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria no se desprenda la informa-
ción necesaria sobre la renta fiscal del peticionario,
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación podrá requerir al mismo la presentación
de la declaración de la Renta de las Personas Físicas
del ejercicio 2006.

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación podrá requerir al peticionario pa-
ra que aporte cualquier otra documentación que sea
necesaria para la comprobación de los requisitos exi-
gidos para la concesión.

7. La presentación de solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 4.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud acompañada de la documentación
que resulte preceptiva se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, en las Agencias de Extensión Agraria, o en cua-
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lesquiera de las dependencias o formas previstas en
el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los Registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución, examinará si reúne los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a la misma la preceptiva do-
cumentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que, en el plazo de diez (10) días,
subsane y complete los documentos y datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho requerimiento será
notificado a los peticionarios mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Durante el trámite de instrucción, la Dirección
General de Ganadería deberá comprobar la modera-
ción de los costes propuestos, utilizando algunos de
los siguientes sistemas:

a) Las referencias recogidas en el anexo XIV
“Costes máximos de referencia y módulos de inversión”.

b) Cuando se trate de elementos que por sus ca-
racterísticas no encajen en ninguno de los supuestos
anteriores, serán valorados por el Comité de Evaluación,
como órgano colegiado, cuya composición se describe
en el apartado siguiente, que emitirá informe favo-
rable al presupuesto presentado o un presupuesto al-
ternativo.

Se considerará presupuesto subvencionable el que
resulte menor entre el presentado por el beneficiario
y el resultante de la aplicación de la evaluación.

4. Para la evaluación de las solicitudes se consti-
tuirá un Comité de Evaluación, como órgano cole-
giado, con la siguiente composición: 

a) Un Presidente, que será el Jefe de Servicio de
Producción, Mejora y Comercialización Ganadera.
En ausencia del Presidente, actuará como suplente el
Jefe de Sección designado al efecto.

b) Tres Vocales, elegidos entre el personal adscrito
al Servicio, uno de los cuales será un Jefe de Sección
(salvo que actúe como suplente del Presidente). Uno
de los vocales actuará como Secretario. 

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

Será función del Comité de Evaluación analizar
y valorar las solicitudes presentadas, tras lo cual emi-
tirá un informe-propuesta en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada, que será eleva-
do al órgano concedente a través del órgano instructor.

5. Una vez emitido el informe-propuesta por el Co-
mité de Evaluación, la Dirección General de Gana-
dería dictará y notificará los actos que pongan fin al
procedimiento previsto en esta Orden antes del 30 de
septiembre de 2008, salvo que el acuerdo que se
adopte por el Gobierno de Canarias en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, fije uno menor, en cu-
yo caso se estará a este último.

En la resolución de concesión se hará constar la
inversión aprobada y el presupuesto aprobado, ade-
más de los extremos exigidos en las presentes bases
y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Dicha resolución será notificada a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

6. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y
aportando la documentación preceptiva, hayan sido
desestimadas por falta de disponibilidades presu-
puestarias. 

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de pre-
ferencia establecidos en esta Orden.

7. Una vez resuelta la citada convocatoria y de cons-
tatarse la existencia de créditos como consecuencia
de los supuestos de no aceptación en plazo o renun-
cia de los beneficiarios, se podrán conceder subven-
ciones a los integrantes de la lista de reserva previs-
ta en el apartado anterior, atendiendo al orden
establecido en la misma, hasta el 31 de octubre de
2008. 

8. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
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ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver.

9. La efectividad de la resolución de concesión de
la subvención estará supeditada a la aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de 30 días siguientes a la notificación
de la Resolución de concesión y a la presentación de
la documentación de la base 5. En caso de que se in-
cumpla lo requerido en este apartado, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

10. La Dirección General de Ganadería modificará
la Resolución de concesión de la subvención, cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

11. La Dirección General de Ganadería podrá
acordar asimismo, a solicitud del interesado y pre-
vio informe del órgano competente de la Interven-
ción General, la modificación de las resoluciones de
concesión de las subvenciones, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuesto y de las actividades o conductas previstas
en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la

concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminución de la cuantía de la subvención
concedida. 

Base 5.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención, y que se deberán especificar en la
Resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la Resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

b) A la aprobación del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias para el período 2007-2013.

c) La presentación en el mismo plazo y con los mis-
mos efectos fijados en el apartado 5.1 de la siguien-
te documentación, original o copia cotejada, por du-
plicado:

1) Documentos o títulos que acrediten la titulari-
dad de la explotación, debidamente liquidados.

2) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, marcando el polígono, parce-
la y subparcela, así como la ubicación de la mejora
dentro de la misma.

d) El plazo máximo para realizar la actividad o adop-
tar la conducta objeto de la presente convocatoria, se-
rá el que se fije en la Resolución de concesión, sin
que pueda superar el 21 de noviembre del año 2008. 

2. Por otra parte y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a la que se sujeta la con-
cesión de la subvención, es la prevista en el aparta-
do 1 de dicho artículo y en el punto 10 de la base 4.

3. La efectividad de la concesión de la subvención
queda igualmente condicionada: 

a) A realizar la actividad objeto de subvención y
a presentar la documentación que acredite la efecti-
va realización de la actividad o adopción de la con-
ducta, así como de su coste real, en el plazo estable-
cido en la Resolución de concesión.

b) A realizar al menos el 50% de la inversión
aprobada.

Base 6.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la finalización de
la actividad o conducta subvencionada.
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La fase de abono se iniciará mediante la solicitud
de abono del beneficiario a la Dirección General de
Ganadería, en la que deberá haber constancia ex-
presa de la realización o adopción de la conducta ob-
jeto de subvención, de cualquiera de las fases en que
se pueda dividir la misma o de la anualidad vigente.
Dicha solicitud irá acompañada de los medios de
justificación que se señalan en la base 8.

2. Reducción y graduación del abono de la sub-
vención:

a) Si la inversión real resultara inferior a la inversión
aprobada, el importe de las subvenciones se ajusta-
rá, reduciéndose proporcionalmente, sin penaliza-
ción alguna, siempre y cuando la Dirección General
de Ganadería considere válido, técnica y económi-
camente, las inversiones ejecutadas.

b) La Dirección General de Ganadería examina-
rá la solicitud de abono presentada por el beneficia-
rio y determinará los importes siguientes:

1. El importe que puede concederse al beneficia-
rio en función exclusivamente de la solicitud de abo-
no, y sus comprobantes documentales.

2. El importe que puede concederse al beneficia-
rio, tras las comprobaciones y estudio de la admisi-
bilidad de la solicitud de abono.

Si la diferencia entre dichos importes es superior
al 3%, se aplicará una reducción al importe estable-
cido en virtud del apartado 2.b) de la base 6, igual a
la diferencia entre los dos importes citados.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si
el beneficiario puede demostrar que no es responsa-
ble de la inclusión del importe no subvencionable. 

Si se comprueba que un beneficiario ha efectuado
deliberadamente una declaración falsa, la operación de
que se trate quedará excluida de la ayuda del FEADER
y se recuperarán todos los importes que se hayan abo-
nado por dicha operación. Además, el beneficiario
quedará excluido de la ayuda por la medida en cues-
tión durante el ejercicio del FEADER de que se trate
y durante el ejercicio del FEADER siguiente.

Base 7.- Abono anticipado.

1. El importe del anticipo no podrá superar el
20% del coste total de la inversión, salvo que se tra-
te de obras, en cuyo caso no podrá ser superior al 50%
del importe de las mismas, y su pago deberá supe-
ditarse a la constitución de una garantía bancaria o
de una garantía equivalente que corresponda al 110%
del importe anticipado.

2. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y el beneficiario acredite

ante el órgano gestor que no puede desarrollar la ac-
tividad o conducta sin la entrega de los fondos pú-
blicos, la resolución de concesión de la subvención
podrá establecer el abono anticipado, total o parcial,
del importe de la subvención. 

3. Cuando el importe del anticipo exceda de cien-
to cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros con
tres céntimos (150.253,03 euros), será preciso el pre-
vio informe favorable, en atención a la disponibili-
dad de fondos, del órgano competente en materia de
tesoro de las resoluciones de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y del Servicio Canario de la Salud en las que se dis-
ponga el abono anticipado, total o parcial, de sub-
venciones.

4. En el supuesto de abono anticipado, con carácter
previo a la propuesta de pago, los beneficiarios de la
subvención que no tengan el carácter de Administración
Pública o que no estén exentos de ello deberán acre-
ditar, mediante certificado expedido por los órganos
competentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonómi-
cas y con la Seguridad Social y, en su caso, prestar
las garantías a que se refiere el apartado siguiente. 

5. Para proceder al abono anticipado del importe
total o parcial de las subvenciones los beneficiarios
habrán de prestar las garantías precisas para asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones que derivan
de la concesión de las mismas, en la forma y cuan-
tía que se que se determinan en la Orden de 27 de ju-
lio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13.8.01), de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio, por la
que se establecen las garantías para el abono antici-
pado de las subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

6. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
en los casos de abono anticipado total o parcial del
importe de las subvenciones cuya cuantía sea infe-
rior a quince mil veinticinco euros con treinta cénti-
mos (15.025,30 euros), el órgano concedente podrá
eximir a los beneficiarios de la prestación de garan-
tías, siempre que concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen. 

7. Sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos establecidos en los apartados anteriores, en
las subvenciones destinadas a la realización de obras,
podrá abonarse el anticipo siempre que se haya co-
menzado la ejecución.

8. Los acopios de material o maquinaria para la
ejecución de la obra se considerarán incluidos en el
anticipo a que se refiere el apartado anterior. 

9. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
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ya aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras. 

Base 8.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos recibidos en la realización de la actividad o en
la adopción de la conducta subvencionada y la acre-
ditación de la efectiva realización de la actividad o
adopción de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la Resolución de concesión, sin que, en
ningún caso, supere el 21 de noviembre del año 2008.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerarán
medios de justificación preferentes: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada, certificación de funciona-
rio competente acreditativa de la realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada. 

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada, las facturas originales pagadas, acre-
ditativas de los gastos realizados en la realización de
la inversión, que se ajustarán a lo establecido en el
artículo 30.3 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones. Dichas facturas deberán describir las dis-
tintas unidades de obra o elementos que las integran,
y deberán estar ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación, y se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido (B.O.E.
de 29.11.03), además deberá figurar el tipo y cuota
del I.G.I.C.

c) Para la acreditación de los pagos, se aportará
además certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficiario
o, en su lugar, fotocopia de cheques nominativos o
letras de cambio nominativas u órdenes de transfe-
rencias nominativas, con los correspondientes apun-
tes bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario,
que justifiquen la efectiva realización de los pagos
o cualquier otro documento mercantil que pueda jus-
tificar la efectiva realización de dichos pagos. 

d) Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

e) Además de la documentación anteriormente
exigida, cuando el coste total de la inversión sub-

vencionada supere los 50.000,00 euros, el beneficiario
deberá aportar fotografías acreditativas de que las in-
versiones objeto de subvención se han señalizado
con placa o cartel rígido. Tanto en la placa como en
la valla publicitaria figurará una descripción del pro-
yecto o de la operación, que ocupará como mínimo
el 25% de la placa o valla. El ancho de la placa ex-
plicativa deberá ser de 420 milímetros. En el caso de
que sea un cartel rígido, este deberá ser de 2.500 mi-
límetros de ancho. El resto de dimensiones, textos,
escudos, colores y distribución deberán ser propor-
cionales con la muestra que se incluye en anexo XVI.

4. Previo examen de los hechos, documentos, da-
tos y demás extremos a que debe ceñirse la justifi-
cación de la subvención, la misma se plasmará en un
certificado de funcionario de la Dirección General de
Ganadería acreditativo de la realización de la activi-
dad o la adopción de la conducta subvencionada, así
como de su coste real.

Base 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones, las siguientes:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente.

6. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
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cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada ca-
so, así como cuantos estados contables y registros es-
pecíficos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

10. Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de las subvenciones.

11. Medidas de información y publicidad. Los ti-
tulares de las subvenciones reguladas en la presente
norma estarán obligados a instalar vallas, placas,
carteles o cualesquiera otras medidas de informa-
ción y publicidad, articuladas en el artículo 76 del Re-
glamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de
septiembre, en los términos previstos en el apartado
2.2 del anexo VI del Reglamento (CE) nº 1974/2006,
de la Comisión.

12. Comunicar, solamente en el caso de la insta-
lación de jóvenes ganaderos, la compra de ganado ca-
prino al Servicio de Producción, Mejora y Comer-
cialización Ganadera en el plazo máximo de 10 días
desde que se realice la misma, indicando la explota-
ción de origen y la de destino, así como número de
cabezas y lugar y fecha de la misma. Cuando la tran-
sacción se efectúe entre explotaciones ubicadas en
diferentes islas, el documento a aportar a dicho Ser-
vicio será la Guía Sanitaria debidamente autorizada
por el Servicio de Industrias, Registro y Bienestar Ani-
mal de la Dirección General de Ganadería. 

Respecto a aquellas transacciones que hayan si-
do realizadas antes de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, se deberán aportar los citados datos en
el momento de la solicitud. 

Base 10.- Reintegro.

1. No será exigible el abono de la ayuda o proce-
derá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del Decre-

to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éste una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación del siguiente criterio: se reintegrará la
parte de ayuda cobrada en exceso, incrementada con
los intereses legalmente establecidos.

3. No procederá el reintegro de las subvenciones
percibidas cuando el incumplimiento de alguno de
los requisitos exigidos al beneficiario sea debido a
alguna de las siguientes causas:

a) Muerte del beneficiario.

b) Incapacidad permanente total para la profesión
habitual, incapacidad permanente absoluta para el tra-
bajo o gran invalidez.

c) Abandono de la condición de titular de la ex-
plotación motivado por alguna de las siguientes cau-
sas, que deberán ser estimadas por la Dirección Ge-
neral de Ganadería:

1) Expropiación total o de una parte importante
de la explotación si dicha expropiación no era pre-
visible el día en que se suscribieron los compromi-
sos.

2) Catástrofes naturales o accidentales que afec-
ten gravemente a la explotación.

3) Destrucción accidental de los edificios para el
ganado de la explotación.

4) Epizootia que afecte a la totalidad o a una par-
te del ganado del productor.

En estos supuestos se entenderá que el importe de
las subvenciones que corresponde percibir será asi-
milable a la percibida hasta la fecha del hecho cau-
sante.

La notificación de las causas anteriores y las prue-
bas relativas a las mismas que se aporten, deberán co-
municarse por escrito dirigido a la Dirección Gene-
ral de Ganadería en el plazo de 30 días hábiles a
partir del momento en el que el beneficiario, o sus
derechohabientes en caso de muerte, estén en con-
diciones de hacerlo.

Base 11.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1698/2005,
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del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), Re-
glamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de 15
de diciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, relativo a la ayuda al desa-
rrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), y Reglamento (CE) nº
1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006,
por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo en
lo que respecta a la aplicación de los procedimien-
tos de control y la condicionalidad en relación con
las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Asimismo se estará a lo dispuesto en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
todo aquello que no se oponga o contradiga a la Ley
38/2003.

A N E X O  I I

BASES QUE RIGEN LAS SUBVENCIONES DESTINA-
DAS A LA PRIMERA INSTALACIÓN DE JÓVENES GA-
NADEROS.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de estas bases establecer las normas
específicas que han de regir las subvenciones desti-
nadas a la primera instalación de jóvenes ganaderos.

2. Las inversiones para la primera instalación de
jóvenes ganaderos podrán tener algunas de las siguientes
finalidades:

a) El rejuvenecimiento de la población activa
agraria fomentando el relevo generacional que con-
tribuya a la mejora de la competitividad y dinami-
zación de dicho sector.

b) El fomento del empleo en el sector agrario y
en la actividad de la explotación, con especial con-
sideración hacia las mujeres.

c) Contribución al mantenimiento de la pobla-
ción en el medio rural.

d) Contribución a evitar el abandono de las ex-
plotaciones mejorando su dimensión y al manteni-
miento de la actividad de la explotación, comple-
mentándola, en su caso, con otras actividades realizadas
en el medio rural, como el pastoreo.

e) La mejora de la competitividad de las explota-
ciones mediante la adaptación de sus producciones
al mercado, el incremento de la rentabilidad de su pro-
ducción y el impulso de la innovación y utilización
de las nuevas tecnologías.

f) La mejora del capital humano en las explota-
ciones, mejorando su capacitación profesional y em-
presarial.

3. Se considerarán gastos o inversiones subven-
cionables, siempre que no tengan la consideración de
“no subvencionables” de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 4 de la base 1 del anexo I, las
siguientes:

a) Las dificultades de tesorería contempladas en
el plan empresarial.

b) La adecuación del capital territorial, pudiendo
llegar hasta el 100% de la inversión subvencionable. 

c) La adecuación del capital de explotación: ma-
quinaria, ganado reproductor y otros. Podrán in-
cluirse, en general, todas las inversiones y adquisi-
ciones de bienes inventariables.

En el supuesto de ganado reproductor, éstos de-
ben estar registrados en libros genealógicos o equi-
valentes con excepción de las especies porcina y aví-
cola.

d) La adquisición de cuotas u otros derechos de
producción ganadera.

e) La indemnización a coherederos de la explota-
ción familiar, aportación económica a la entidad aso-
ciativa para su integración como socio.

f) Las destinadas a la reordenación de las instala-
ciones productivas.

g) Los gastos notariales y registrales derivados de
la primera instalación.

h) Las necesarias para la reconversión de la pro-
ducción.

Base 2.- Requisitos específicos.

Para obtener las subvenciones reguladas en estas
bases deberán reunirse por los peticionarios, además
de los requisitos generales establecidos en la base 2
del anexo I, de esta Orden, los siguientes:

a) Ser persona mayor de 18 años y menor de 40
años de edad, en el momento de la solicitud de ayu-
da.

b) Comprometerse a instalarse como ganadero
profesional, pudiéndosele conceder un plazo de dos
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años para el cumplimiento del requisito de alcanzar
1 UTA (Unidad de Trabajo Agrario) en la explota-
ción o instalarse por primera vez como titular, coti-
tular o socio de una explotación agraria prioritaria exis-
tente, o que alcance tal consideración en un plazo máximo
de dos años desde el momento de la instalación.

c) Poseer en el momento de su instalación las
competencias y cualificación profesional de acuer-
do con la orientación productiva de la explotación,
para desarrollar la nueva actividad, o comprometer-
se formalmente a adquirirlas en un plazo máximo de
tres años a partir de la fecha de concesión de la ayu-
da, sin que dicho plazo pueda exceder de dos años
desde la fecha de su instalación.

Para lograr la competencia y cualificación adecuada,
el joven deberá presentar un currículum vitae en el
que se hará constar la experiencia laboral, así como,
una memoria con los objetivos específicos a lograr
mediante la realización de cursos, asistencias a jor-
nadas técnicas, cursos específicos homologados,
prácticas en explotaciones agrarias.

d) Estar la explotación ganadera dada de alta en
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Cana-
rias, e iniciar la actividad en el plazo máximo de 6
meses desde que sea finalizada la inversión, siempre
que las características de la misma lo posibiliten. 

e) Presentar una memoria con los objetivos alcanzados
y actividades realizadas, para su evaluación y apro-
bación por la Administración si procede.

f) Ejercer su actividad ganadera en la explotación
y mantener las inversiones objeto de la ayuda, durante
al menos 5 años desde el momento de la concesión
de la ayuda.

g) Que en su plan empresarial demuestre que obtendrá
de su explotación una renta procedente de las activida-
des agraria y complementaria igual o superior al IPREM
(Indicador Público de Renta de Efecto Múltiple, esta-
blecido por el Real Decreto-Ley 3/2004).

h) Presentar la solicitud de la subvención de pri-
mera instalación antes de la primera instalación, o den-
tro de los 6 meses posteriores a la misma. 

i) Presentar un plan empresarial con vistas al de-
sarrollo de sus actividades agrícolas y ganaderas, y,
en su caso, de las actividades complementarias, que
refleje el grado de viabilidad económica y la situa-
ción de la explotación en la que quedará instalado el
joven y prevea para el mismo una RUT (renta uni-
taria de trabajo) superior al 35% de la renta de refe-
rencia, e inferior al 120% de ésta. Dicho plan incluirá
como mínimo:

1) Una descripción de la situación inicial de la ex-
plotación ganadera, con indicación de las fases y ob-

jetivos concretos de desarrollo de las actividades de
la nueva explotación.

2) Información pormenorizada sobre inversiones,
formación, asesoramiento o cualquier otra medida ne-
cesaria para desarrollar las actividades de la explo-
tación ganadera.

3) Una demostración de que la explotación pue-
de ser económicamente viable, habida cuenta, en su
caso, de la complementariedad con otras fuentes de
ingresos de la unidad familiar de la explotación.

La Comunidad Autónoma evaluará el cumpli-
miento del plan empresarial en un plazo de cinco años
como máximo a partir de la fecha en que se adopte
la decisión de concesión de la ayuda.

j) Comprometerse a realizar las actividades for-
mativas que le exija la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, teniendo en cuenta el
plan empresarial, el currículum vitae y la memoria
previa, presentado por el joven ganadero.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de la
prima por primera instalación de jóvenes ganade-
ros.

1. Para la convocatoria se destinan créditos por im-
porte de un millón doscientos sesenta y dos mil seis-
cientos cincuenta y siete euros con setenta céntimos
(1.262.657,70 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.11.714L.770.00, P.I.: 08713823, de-
nominada: “Modernización de explotaciones gana-
deras- FEADER 2007/2013- M 1.2.1”.

El crédito asignado a esta convocatoria que no se
agote en su totalidad podrá utilizarse para incre-
mentar la subvención prevista en el anexo III, “Mo-
dernización de las Explotaciones Ganaderas”.

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la Resolución que pone fin al procedimien-
to.

2. El importe máximo de la prima de primera ins-
talación de jóvenes ganaderos dirigida a auxiliar los
gastos derivados de la misma será de 33.000,00 euros.

Dicha prima se incrementará en un 10 por 100 cuan-
do se genere en la explotación al menos una UTAasa-
lariada adicional a la de cada joven que se instala; otro
10 por 100 en caso de que sea una inversión reali-
zada en explotaciones localizadas en una isla no ca-
pitalina y un 10 por 100 adicional más cuando la ins-
talación se realice en una explotación ubicada en
una zona desfavorecida o con dificultades, sin reba-
sar el límite máximo de 40.000,00 euros.
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Base 4.- Solicitud y documentación.

1. La solicitud se ajustará a lo establecido en la
base 3 del anexo I de esta Orden. 

En el caso de que la primera instalación se reali-
ce mediante su integración en una entidad asociati-
va y esta persona jurídica presente un plan de mejo-
ra simultáneo a la instalación del joven ganadero, ambas
subvenciones se solicitarán en el mismo impreso de
solicitud.

2. A la solicitud deberá acompañarse además de
la documentación general establecida en la base 3 del
anexo I, la siguiente documentación específica, ori-
ginal o copia cotejada, por duplicado:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
o gastos a realizar en la que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran.

d) Plan empresarial, con el contenido exigido en
el apartado i) de la base 2 de este anexo. 

e) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, realizado por un evaluador competente inde-
pendiente. Cuando la inversión se realice en un área
de sensibilidad ecológica, o en la Red Natura 2000
deberá presentarse, en vez de estudio de impacto, de-
claración de impacto ecológico emitido por el Cabildo
Insular que corresponda.

f) Cuando el beneficiario no esté obligado a pre-
sentar las declaraciones o documentos relativos a las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes, su
cumplimiento se acreditará mediante declaración
responsable, según el modelo del anexo V de esta Or-
den.

g) Documento justificativo de poseer en el momento
de su instalación las competencias y cualificación pro-
fesional adecuados de acuerdo con lo establecido en
el apartado c) de la base 2 de este anexo.

h) Informe de tasación emitido por empresa
autorizada en los supuestos en los que se adquiera una
explotación ganadera, haciendo constar de forma di-
ferenciada el valor de la parte de la explotación que
esté destinada exclusivamente a la actividad ganadera.

i) Certificación acreditativa de la compra de ani-
males inscritos en libros genealógicos expedida por

la asociación u organización, reconocida por la
autoridad administrativa competente, de la corres-
pondiente raza.

j) Cuando el joven ganadero solicite simultánea-
mente un plan de mejora y una ayuda de primera ins-
talación, la documentación que deberá aportar será
la señalada para planes de mejora de personas físi-
cas, además de la documentación señalada en el apar-
tado d) anterior. 

Base 5.- Criterios de preferencia.

1. En la concesión de las subvenciones reguladas
en estas bases se tendrá en cuenta la puntuación ob-
tenida de la suma de cada uno de los criterios que se
especifican a continuación:

a) Si el solicitante es una mujer, 1 punto. 

b) Si el solicitante en su plan empresarial hace uso
de la combinación de subvenciones a primera insta-
lación con otras medidas de desarrollo rural, espe-
cialmente la medida de modernización de explota-
ciones agrícolas, 1 punto. 

c) Si la instalación de jóvenes se realiza bajo el
régimen de cotitularidad, establecido en el artículo
18 de la Ley 19/1995, de Modernización de Explo-
taciones, 1 punto.

d) Si la explotación genera una UTA adicional, 1
punto.

e) Si la explotación está ubicada en zonas de mon-
taña, 1 punto.

f) Si se utilizan técnicas que supongan una menor
generación de residuos, correcta gestión, reciclaje o
reutilización de los residuos, 1 punto. 

g) Si se utilizan técnicas de ahorro de agua, reu-
tilización de aguas residuales o captación de agua at-
mosférica, 1 punto.

h) Si se utilizan técnicas de ahorro energético o
de implantación de energías alternativas, 1 punto. 

i) Si se utilizan técnicas agrícolas y ganaderas
adecuadas en zonas forestales, espacios naturales
protegidos y espacios de la Red Natura 2000, o téc-
nicas de control de plagas compatibles con la biota,
1 punto.

j) Si se produce una integración paisajística de las
explotaciones agrícolas y ganaderas, e instalaciones
asociadas, 1 punto. 

k) La práctica de ganadería ecológica, 1 punto. 
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2. En el caso de que se produjera empate en la
puntuación asignada a los peticionarios, una vez
aplicados los criterios de priorización fijados en el
apartado anterior, se aplicará para desempatar el
siguiente criterio: se asignará al peticionario la
puntuación obtenida de dividir la cifra de 600,00
euros por la inversión en euros presentada. En las
islas no capitalinas la puntuación se multiplicará
por 1,15 para contrarrestar el mayor costo de las
inversiones.

A N E X O  I I I

BASES QUE RIGEN LAS SUBVENCIONES DESTINA-
DAS A LA MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES
GANADERAS. 

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de estas bases establecer las normas
específicas que han de regir las subvenciones desti-
nadas a la modernización de las explotaciones ganaderas.

2. Las inversiones destinadas a la modernización
de las explotaciones ganaderas podrán tener algunas
de las siguientes finalidades:

a) Facilitar el acceso de las explotaciones agríco-
las a las innovaciones tecnológicas en la fase de pro-
ducción, que den lugar a:

1) A la mejora de la dimensiones económicas de
las explotaciones.

2) A la implantación de innovaciones tecnológi-
cas.

3) Al ahorro de agua.

4) A mejorar el rendimiento de las explotaciones
y de la calidad de los productos ganaderos median-
te métodos compatibles con el medioambiente y la
seguridad alimentaria.

5) A la mejora de las condiciones de vida y tra-
bajo de los ganaderos y de los empleados de las ex-
plotaciones. Las inversiones consideradas se desti-
narán, en exclusiva, a la mejora de las prácticas
agrarias y tareas derivadas de la explotación agraria.

6) Al incremento de la calidad de las produccio-
nes.

b) Mejorar el grado de mecanización de las ex-
plotaciones y disminuir la dependencia de la mano
de obra en las mismas, así como, mejorar la capaci-
dad de adaptación de las producciones a las deman-
das del mercado en las explotaciones ya establecidas.

3. Se considerarán gastos o inversiones subven-
cionables, siempre que no tengan la consideración de

“no subvencionables” de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 4 de la base 1 del anexo I, las
siguientes:

a) La construcción, adquisición o mejora de ex-
plotaciones ganaderas.

b) La adquisición o compra en arriendo de maquinaria
y equipos nuevos en instalaciones ganaderas, inclu-
yendo los programas informáticos.

c) La construcción de sistemas de eliminación de
cadáveres.

d) La construcción de sistemas de tratamiento y
evacuación de residuos sólidos y líquidos.

e) Cualquier otra inversión que tenga por finali-
dad la modernización de las explotaciones ganade-
ras. 

4. El objetivo ambiental de las inversiones refe-
ridas en el apartado anterior será la siguiente:

a) En las subvenciones destinadas a caminos in-
teriores de nuevo trazado en explotaciones ganade-
ras deberán ejecutarse conforme a la orografía del lu-
gar, estando obligados a buscar la máxima integración
paisajística posible en el territorio, evitando especialmente
que se produzcan vertidos de material a cauces de ba-
rranco y desbroce de áreas pobladas con especies ca-
talogadas en la normativa vigente. Estos aspectos
deberán garantizarse desde la preceptiva Declara-
ción de Impacto Ecológico.

b) En las subvenciones dirigidas a la construcción
de sistemas de eliminación de cadáveres y de trata-
miento y evacuación de residuos sólidos y líquidos,
es atender a lo dispuesto en el Plan Integral de Re-
siduos de Canarias y en los respectivos Planes Territoriales
Especiales de cada isla. Asimismo, en relación con
las aguas residuales, deberán cumplirse las determi-
naciones que contemplen los Planes Hidrológicos
Insulares.

Base 2.- Requisitos.

Para obtener las subvenciones reguladas en estas
bases deberán reunirse por los peticionarios además
de los requisitos generales establecido en la base 2
del anexo I, de esta Orden, los siguientes:

a) Ser personas físicas y jurídicas titulares de ex-
plotación ganadera ubicada en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Cuando el
titular sea una persona jurídica debe tener como ac-
tividad principal la agraria.

b) Tener la capacidad y competencia profesiona-
les adecuadas.
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La capacidad y competencia profesional ade-
cuada podrá acreditarse mediante la experiencia
profesional o la formación agraria del titular o
persona que esté al frente de la explotación. En el
primer caso, será necesario justificar un mínimo
de un año de experiencia en la actividad agraria,
y en el segundo, disponer de título o diploma de
formación profesional agraria o acreditar la asis-
tencia a cursos de capacitación profesional agra-
ria por un mínimo de 30 horas, homologados de
conformidad con la Orden de 9 de febrero de
1999, por la que se regula la homologación de cur-
sos de formación agraria para la obtención de la
cualificación profesional agraria (B.O.C. nº 21, de
17.2.99).

c) Estar la explotación ganadera dada de alta en
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Cana-
rias, e iniciar la actividad en el plazo máximo de 6
meses desde que sea finalizada la inversión, siempre
que las características de la misma lo posibiliten. 

d) Mantener la actividad agraria y la titularidad de
la explotación agraria que reciba la subvención, du-
rante un período mínimo de cinco años, a contar des-
de la fecha de la concesión.

No obstante, si durante este período de cinco años
el beneficiario transfiere total o parcialmente su ex-
plotación a otra persona, ésta podrá asumir el com-
promiso durante el período que reste, siempre que el
nuevo titular reúna los requisitos para ser beneficia-
rio de las subvenciones. En caso contrario, el bene-
ficiario estará obligado a reembolsar las subvencio-
nes percibidas.

e) Cuando la explotación ganadera pertenezca a
una comunidad de bienes será necesario que exista
un pacto de indivisión por un período mínimo de 6
años, contados desde la fecha de petición de la sub-
vención.

A los efectos de la concesión de las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias,
se considerará una sola explotación la perteneciente
a un mismo titular, aun cuando su base territorial ra-
dique en lugares geográficamente distintos, dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

f) En el supuesto de inversiones destinadas a pla-
nes de mejora, que hayan recibido ayudas a la pri-
mera instalación, en convocatorias anteriores.

Base 3.- Dotación presupuestaria volumen de in-
versión auxiliable, tipo y cuantía de las subvencio-
nes. 

1. Para la presente convocatoria se destinan cré-
ditos por importe de dos millones ochocientos vein-
tiséis mil doscientos un euros con treinta céntimos
de euro (2.826.201,30 euros), con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 13.11.714L.770.00, P.I.: 08713823,
denominada: “Modernización de explotaciones ga-
naderas - FEADER 2007/2013- M 1.2.1”. 

El crédito asignado a esta convocatoria que no se
agote en su totalidad podrá utilizarse para incre-
mentar la subvención prevista en el anexo II, “Ins-
talación Jóvenes Ganaderos”.

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la Resolución que pone fin al procedimien-
to.

2. El volumen máximo de inversión a subvencio-
nar por explotación con cargo a esta convocatoria se-
rá de doscientos cincuenta mil (250.000,00) euros. 

3. El volumen de inversión objeto de ayuda será
de hasta 150.000 euros por UTA. El límite del volu-
men de inversión objeto de ayuda por Unidad de
Trabajo Agrario (UTA), se aplicará a la situación de
la explotación previa a la realización del Plan de
Mejora.

4. En el caso de inversiones destinadas a equipa-
miento informático, el máximo de inversión a sub-
vencionar será de 1.500,00 euros.

5. La cuantía de la subvención será, con respecto
a la inversión aprobada por la Dirección General de
Ganadería, el porcentaje general que resulte de di-
vidir la suma de las inversiones aprobadas, entre los
créditos que se citan en el apartado 1 de esta base.
Dicho porcentaje constará de: 

a) Un porcentaje garantizado del 50% en el caso
de ganaderos profesionales, ganaderos a título prin-
cipal o jóvenes ganaderos que, simultáneamente,
perciban prima de primera instalación.

b) Un porcentaje garantizado del 40% para el res-
to de ganaderos no profesionales.

c) El porcentaje de mejora, igual para todos, que
resulte de lo anterior, hasta alcanzar un máximo del
75%.

d) En el caso de no llegar los créditos a cubrir el
porcentaje garantizado de todos los posibles benefi-
ciarios, se aplicarán los criterios de preferencia des-
critos en la base 5, constituyéndose así la lista de re-
serva. En este supuesto tanto los beneficiarios iniciales
como los de la lista de reserva, si llegasen a poder
ser atendidos por disponerse de fondos adicionales,
tendrán un máximo de subvención igual a los por-
centajes garantizados citados.

Los porcentajes de subvención se establecerán
con un solo decimal, redondeando a la baja.

Boletín Oficial de Canarias núm. 115, martes 10 de junio de 2008 11135



Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. La solicitud se ajustará a lo establecido en la
base 3 del anexo I de esta Orden.

2. A la solicitud deberá acompañarse además de
la documentación general establecida en la base 3 del
anexo I, la siguiente documentación específica, ori-
ginal o copia cotejada, por duplicado.

A) En el caso de personas físicas:

1) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

2) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

3) Plan de inversiones, presupuesto o factura pro-
forma de las inversiones a realizar en la que se re-
flejen las distintas unidades de obra o elementos que
las integran.

4) Cuando el solicitante quiera ser considerado co-
mo ganadero a título principal o ganadero profesio-
nal, en el caso de declaraciones conjuntas en las que
se reflejen rendimientos del trabajo personal, se ad-
juntará el certificado de ingresos y retenciones a
cuenta del peticionario emitido por la empresa co-
rrespondiente a ese ejercicio fiscal, o en su defecto
el del cónyuge.

5) En el caso de que los socios de una sociedad
agraria de transformación, SAT, quieran imputar las
remuneraciones percibidas de la misma como renta
agraria, deberán adjuntar el certificado de ingresos
y retenciones a cuenta del peticionario emitido por
la empresa correspondiente al ejercicio fiscal del
2006.

6) Estudio de impacto ecológico conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio
(B.O.C. nº 92, de 23.7.90), de Prevención del
Impacto Ecológico, realizado por un evaluador com-
petente independiente. Cuando la inversión se
realice en un área de sensibilidad ecológica, o en
la Red Natura 2000 deberá presentarse, en vez de
estudio de impacto, declaración de impacto eco-
lógico emitido por el Cabildo Insular que co-
rresponda.

7) Estudio de la viabilidad actual de la explota-
ción según lo establecido en el anexo XV. En el su-
puesto de que no se presente tal extremo, la Admi-
nistración aplicará módulos de margen bruto, renta
de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

8) Cuando el beneficiario no esté obligado a pre-
sentar las declaraciones o documentos a que se re-
fieren las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, su

cumplimiento se acreditará mediante declaración
responsable.

9) En el caso de que la explotación esté inscrita
en el Registro de Explotaciones Prioritarias de Ca-
narias, sólo deberá aportar los documentos señalados
en los números 3, 7, 8 y 9 de la letra A) del aparta-
do 3 de esta base, siempre que el resto de documen-
tos se encuentren actualizados en dicho Registro.

B) En el caso de Comunidades de Bienes o He-
reditarias y proindiviso, deberá aportarse la docu-
mentación siguiente:

1) Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con la documentación acreditativa de la persona-
lidad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la re-
presentación de quien actúa en su nombre.

2) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de las Comunidades de Bienes o He-
reditarias y proindiviso.

3) Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su mantenimiento, que contemplará
los siguientes aspectos:

a) Decisión conjunta de realizar la actividad o
conducta objeto de subvención con expresión de la
forma de ejecución y su plazo.

b) Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención.

c) Compromiso sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de las mismas, señalando la na-
turaleza y cuantía, e indicando el porcentaje de ca-
da participante.

d) Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de las mismas.

e) Compromiso de no disolver la comunidad de
bienes o proindivisos hasta que no haya transcurri-
do un período mínimo de seis años contados desde
la fecha de petición de la subvención.

f) Designación del representante o representantes
encargados de gestionar las subvenciones ante la Ad-
ministración y cobrar las mismas.

g) Compromiso de asumir los riesgos derivados
de la actividad o conducta objeto de subvención.

C) En el caso de personas jurídicas:

1) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre. Aestos efectos deberá apor-
tarse escritura de constitución y estatutos de la entidad.
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2) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

3) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
a realizar en la que se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran.

4) Balance de sumas y saldos de los dos últimos
ejercicios, desglosados.

5) Declaración anual de operaciones (Modelo
347) de los dos últimos ejercicios, incluidos los ane-
xos.

6) Estudio de impacto ecológico conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, realizado por un evaluador competente in-
dependiente. Cuando la inversión se realice en un
área de sensibilidad ecológica, o en la Red Natura
2000 deberá presentarse, en vez de estudio de im-
pacto, declaración de impacto ecológico emitido
por el Cabildo Insular que corresponda.

7) Estudio de la viabilidad actual de la explota-
ción según lo establecido en el anexo XV. En el su-
puesto de que no se presente tal extremo, la Admi-
nistración aplicará módulos de margen bruto, renta
de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

8) Cuando el beneficiario no esté obligado a pre-
sentar las declaraciones o documentos a que se re-
fieren las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, su cumplimiento se acreditará mediante de-
claración responsable.

9) En el caso de que la explotación esté inscrita
en el Registro de Explotaciones Prioritarias de Ca-
narias, sólo deberá aportar los documentos señala-
dos en los números 3, 6, 7 y 8 y 9 de la letra C) del
apartado 3 de esta base, siempre que el resto de do-
cumentos se encuentren actualizados en dicho Re-
gistro.

Base 5.- Criterios de preferencia.

1. En la concesión de las subvenciones se tendrá
en cuenta la puntuación obtenida de la suma de los
criterios que se especifican a continuación:

a) Si es un joven ganadero que se instala según
las condiciones previstas en anexo de primera ins-
talación, 10 puntos.

b) Si es ganadero a título principal, 4 puntos.

c) Si es una explotación agraria prioritaria, se-
gún la Ley 19/1995, registrada antes de la entrada
en vigor de la presente convocatoria, 3 puntos.

d) Si es ganadero profesional, 2 puntos.

e) Fincas inscritas en el Consejo Regulador de
la Agricultura Ecológica de Canarias. El doble de
la puntuación obtenida del cociente entre el total de
superficie dedicada a agricultura ecológica y el to-
tal de superficie afectada por la inversión, máximo
2 puntos.

f) La práctica de ganadería ecológica, 2 puntos. 

g) Inversiones que integren paisajísticamente sus
instalaciones en el territorio, 1 punto.

h) Si es una explotación agraria preferente, 1
punto.

i) Inversiones que utilicen técnicas de ahorro de
agua o ahorro energético, 1 punto.

j) Inversiones que reutilicen las aguas residua-
les o reciclen residuos, 1 punto.

k) Inversiones que utilicen técnicas de captación
de agua atmosférica, 1 punto.

l) Inversiones que utilicen energías alternativas,
1 punto. 

m) Si el solicitante es mujer, 1 punto.

n) Inversiones ubicadas en la Red Natura 2000,
1 punto.

ñ) Inversiones innovadoras, 1 punto.

o) Si es una explotación que pertenece a una
Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS), 1 punto.

p) Si es una explotación que está integrada en un
programa de calidad de la leche, 1 punto.

q) Edificaciones e instalaciones que se localicen
en áreas integradas conformadas por polígonos de
servicios agropecuarios o polígonos ganaderos, 1 punto. 

2. En el caso de que se produjera empate en la
puntuación asignada a los peticionarios, una vez
aplicados los criterios de priorización fijados en el
apartado anterior, se aplicará para desempatar el
siguiente criterio: se asignará al peticionario la pun-
tuación obtenida de dividir la cifra de 6.000,00
euros por la inversión en euros presentada. En las
islas no capitalinas la puntuación se multiplicará por
1,15 para contrarrestar el mayor costo de las inver-
siones.

3. Los criterios de los apartado c), d) y e), rela-
tivos al tipo de solicitante son excluyentes entre
ellos. 
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